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Madrid, 26 de septiembre de 1989.
ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economia y'Hacienda y para las Administra·
cione~ PÚ blícas.
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6. Sobre la etiqueta prcvista en el apartado 44 del capítulo X del
anejo B de la Directiva mencionada en el número 4 deberá figurar.
además de la marca de inspección vnerinaria, una m<lre<l bien legiblc
que sea la réplica de la marca prevista en el apartado 2.

ORDEN de 26 de septiembre de 1989 sobre los trabajos
preliminares para la formación de los censos generales de
la nación de 1990-91 y la renovación padronal de 199J.

El Real Decreto 142211988, de 18 de noviembre, sobre Jos trabajos
preliminares para la formación de los Censos generales de la nación de
1990-91 y la renovación padronal de 1991, faculta al Ministerio de
Economía) Hacienda y al de AdministraclOnes Públicas para dictar las
instrucciones precisas.

Elaboradas éstas por el Instituto Nacional de Estadística, conjunta.
mente con la Dirección General de Cooperación Territorial del Mmiste
rio para las Administraciones Publicas y oídas las Comunidades
Autónomas y a propuesta de los Mimstros de Economía y Hacienda y
para las Administraciones Públicas, he tenido a bien disponer:

Punto 1,o Los trabajos de revisión de las Entidades y núcleos de
población existentes en el término municipal, así como la rotulación de
vías urbanas y numeración de edificios, la revisión de las secciones
estadísticas en que esté dividido el mismo y la puesta al día de los
callejeros ) la cartografia, se realizarán por los Ayuntamientos de
acuerdo con las instrucciones que figuran en los anexos I a VI de la
presente Orden.

Punto 2° Para la correcta ejecución de los mencionados trabajos,'
el Instituto Nacional de Estadística dictará las instrucciones complemen~
tarias oportunas, previa consulta a la Dirección General de Cooperación
Territorial del Ministerio para las Administraciones Públicas y a las
Comunidades Autónomas.

Asimismo, a través de sus Delegaciones Provinciales, el Instituto
Nacional de Estadística prestará el asesoramiento preciso a los Ayunta
mientos y comprobará sobre el terreno la aplicación de dichas instruc
ciones.

Punto J.o El Instituto NaCiOnal de Estadística abonará a los
AyuntamIentos por la documentación que se solita en los anexos de la
presente Orden la cantidad de 5.000 pesetas por sección estadística.

El pago de dicha documentación será abonado siempre que la misma
se facilite en Jos plazos establecidos, que finalizan elIde junio de 1990
y de acuerdo con las especificaciones técnicas contenidas en la pres~nte

Orden, previa aprobación por la correspondiente Delegación Provincial
de EstadístIca.

Punto 4.C> Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ}).

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

- Los trozos, con excepción de los cxcluidos del marcado de inspeccion
n:lcrinaria ~'n \'irtud del apartado 43 del capitulo X del anejo B de la
Direcliva 7~,462ICEE. obtemdos en las salas de dcspiece a partir de
canales regularmente marcadas. deberan, en la medida en que no lleven
estampilla <llguna. ser nwrcados, ante" de la colocacion del marcado de
velerinana, con arrcglo al apartado :2

Ll euqueta previsla en el párrafo ~egundo del apartado 43 anterior·
mente n1Cn,,:'ionado deberá responder a las condiciones establecidas en
el apartado 6 de] presente anejo.

S. El m3rcado podra cfecwarse tambIén con uyuda de un mar
chamo redondo en forma de chapa. Dicho marchamo en forma de chapa
sc fijará en ('ada trozo o en cada canal y deberá ser tal que su sustitución
resulte imposible: deberá ser de materiales resistentes, que cumplan
IOdos los requisitos de la higiene.

Sobre el marchamo en forma de placa deberán figurar las indicacio
nes siguiemcs en caracteres perfectamente legibles:

Hacia el centro. la letra T mavúscula .
Bajo la letra T anteriormentc·citada. una de las siglas CEE, EEG,

EWG. EOF o EEe.
Las letras deberán tener una altura de 0.2 cm.
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4. Poder separador:

Cada aumento deberá dar una imagen clara, precisa, de color neto

5 Dispositivo de conmutacion·

Todo cambio de aumento debera ir acompailado de un ajuste
<lulOmático de la luminosidad de la Imagen

6. ..:\"'umento de contraste:

El condensador deberá ir equipado de un diafragma de iris que
permita reforzar los contrastes para el examen profundo de los casos
ddic<ldo~.

El diafragma de iri~ deberá ser de fácil regulación (por ejemplo.
1!1Cdianlc una palanca de control fijada a la mesa del triquinoscopio).

7 Facilidad de enfoque·

Enfoque rápido mediante anillo regulador.
Enfoque fijo mediante palanca de mando.

S. Regulacion de la tensión:

Que permita obtener la luminosidad deseada en la situación dada.

9 Desplazamiento d~l compresor en sentido único:

Un sistema de bloqueo automático dcbera garantizar el desplaza+
mIento del compresor en un solo sentido para impedir todo desplaza·
miento intempestivo.

Iu. Campo visual libre en dirección hacia la superficlc de proyec+
Clan.

I l. Superficie de proyección:

Dl:.imctro de 54 cm como mínimo.
,.1,.110 poder de reflexión_
Duradera.
Desmontable.
Fácil de limpiar.

\lan..ado de las carnes que hayan sido objeto del examen de detección
de triquinas

Disposiciones relath:as a los triquinoscopios

La concepci6n \ el tipo de los lriquinoscoplOS debcran responder a
los critcrios minimos siguienles:

l. Facilidad de uso.
1 Iluminación potente:

b preciso Que Jos resultados del control sean seguros incluso si los
locales no se encuentran completamente a oscuras.

La fuenh' luminosa será una lámpara de proyección de 100 W (l2 V)

3. Aumentos suficientes:

Para el trabajo normal serán necesarios 50 aumenlOS.
Para una identificación segura de jos objetos que noscan clbranWllk

iden¡dicables con los aumemos de trabajo normal. srran necesanos de
.sO a 1DO aumentos.

CAPITULO 1II

l. El marcado de las carnes deberá efectuarse bajo la responsabili~

dad del veterinario oficial. A este efecto, éste tendrá en su posesión y
consen'ara

ANEJO III

Los instrumentos destinados al marcado: únicamente podrá remitir
1m al personal auxiliar en el momento mismo del marcado y durante el
Iap~o de tiempo necesario para ello.

Los marchamos en forma de placas que se menCJQnan en el número
s. Dichm marchamos en forma de placa~ se remitirán al personal
au:>..iliaf en el momento mismo en el que deban utilizarse y en número
que corresponda a las necesidade~.

La marca deberá ser un sello de forma redonda de 2,5 cm de
diametro.

En el ~ello deberán figurar las indicaciones SIguientes, en caractere~

perfectamente legibles:

Hacia el dentro. la letra T mavúscula. cuvas barras tendrán un
centímetro de longitud y 0,2 cm de -anchura. -

BaJO la letra T anteriormetne citada, una de la siglas CEE, EEG,
E\VG EOF o EEe. Las letras deberan tener una altura de 0,4 cm.

3, Las canales se marcarán con tinta al fuego, en la cara interna de
1m m uslos con arreglo al apartado 2.

..t Las cabezas se marcarán con tinta o al fuego, con ayuda de una
.n1;UC;l que rcsponda a lo prescrito en el apanado ~.
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ANEXO 1

Revisión de las entidades de población existentes en el término
municipal

l. DEFINICiONES

A efectos de conseguir una uniformidad de criterios para la determi
nación de las entidades de población existentes en cada término
municipal, se establecen las siguientes definiciones:

a) Entidad singular de población.-Se considerará como entidad
singular de población a cualquier área habitable del término municipal,
habitada o excepcionalmente deshabitada, claramente diferenciada den
tro del mismo y que es conocida por una denominación específica que
la identifica sin posibilidad de confusión.

Un área se considerará habitable cuando existan en la misma
viviendas habitadas o en condiciones de serlo. Así pues, las urbanizacio
nes y zonas residenciales de temporada podrán tener la consideración de
entidades singulares de población, aun cuando sólo estén habitadas en
ciertos periodos del año.

Un área se considerará claramente diferenciada cuando las edifica
ciones y viviendas pertenecientes a la misma puedan ser perfectamente
identificadas sobre el terreno y el conjunto de las mismas sea conocido
por una denominación.

Por tanto. se considerará entidad singular de población a efectos
censales, no sólo las entidades territoriales de población legalmente
constituidas al amparo del artículo 45 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, sino también determinadas
localidades, urbanizaciones, zonas lIesidenciales u otras, que cumplan
con la definición dada.

Ninguna vivienda o edificio podrá pertenecer simultáneamente a dos
o más entidades.

Un término municipal podrá constar de una o varias entidades
smgulares de población.

Si en un municipio no existen áreas habitables claramente diferencia
das, el municipio será considerado de entidad única.

Las entidades singulares de población estarán constituidas por
núcleos de población y/o diseminados de acuerdo con las siguientes
definiciones:

1) Núcleo de población: Se considerará núcleo de población a un
conjunto de al menos diez edificaciones, que estén formando calles,
plazas y otras vías urbanas.

Por excepción el número de edificaciones podrá ser inferior a la,
siempre que la población de derecho supere los 50 habitantes.

Se incluirán en el núcleo aquellas edificaciones que, estando aisladas,
disten menos de 200 metros de los límites exteriores del mencionado
conjunto, si bien en la determinación de dicha distancia han de excluirse
los terrenos ocupados por instalaciones industriales o comerciales,
parques, jardines, zonas deportivas, canales o nos que puedan ser
cruzados por puentes, aparcamientos v otras infraestructuras de trans-
porte, cementerios y otros. .

En una entidad singular de población podrán existir uno o varios
núcleos de población.

2) Diseminado: Las edificaciones o viviendas de un término
municipal o entidad de població, que no puedan ser incluidas en el
concepto dc núcleo se consideraran en diseminado.

b) Entidad colectiva de pob/adón.-Como. unidad intermedia entre
la entidad singular de población y el municipio existen en algunas
regiones agrupaciones de entidades singulares (parroquias, diputaciones,
hermandades, anteiglesias, concejos y otras), que conforman una enti
dad colectiva de población con personalidad propia.

c) Caregol'Ja de la entidad de población.-Es la calificación otorgada,
o tradicionalmente reconocida, a las entidades de población tal como
ciudad, villa, lugar, aldea, parroquia, pedanía o concejo y a falta de ella
la que responda a su origen y caractensticas, como caseno, poblado,
bamo, monasterio, colonia, centro turístico, zona residencial, urbaniza
ción y olras.

2. NORMAS PARA LA REVISiÓN DE E1'<T1DADES y NÚCLEOS
DE POBLACIÓ/\'

a) Los Ayuntamientos procederán a realizar la revisión yactualiza
ción de la relación de entidades y núcleos de población a 1 de enero
de 1990. A estos efectos, las Delegaciones Provinciales del Instituto
Nacional de Estadística facilitarán a los Ayuntamientos la correspon~

diente relación deducida del nomenclátor de 1986 conteniendo los
siguientes datos:

1. Para el termino municipal:

Superficie en kilómetros cuadrados.
Distancia en kilómetros a la capital de la provincia.
Distancia en kilómetros a la capital de la Comunidad Autónoma.
Partido judicial.
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2. Para las entidades y núcleos de población:

Código.
Nombre.
Categoria (para entidades colectivas y singulares).
Distancia en kilómetros a la capital municipal (para entidades

singulares).
Altitud en metros sobre el nivel del mar (para entidades singulares).
PoblaCIOnes de derecho y hecho.

b) Por medio de la revisión que se lleve a cabo podrán introducirse
alteraciones debidas a altas, bajas o variaciones en los datos de las
entidades o núcleos de población. Dichas alteraciones, agrupadas según
~Ia causa, figuran numeradas a continuación:

Altas:
l. Incorporación al municipio de entidades o núcleos de población

ya existentes en Otros municipios como consecuencia de fusiones,
incorporaciones o segregaciones de municipios (alteración de términos
municipales).

2. Incorporación a entidades de población del municipio de entida
des o núcleos ya existentes en otras entidades del mismo.

3. Creación de entidades o núcleos como consecuencia de alteracio
nes dentro del municipio (fusiones o segregaciones), nueva construcción,
o rehabilitación de áreas no ocupadas.

4. Omisión de entidades o núcleos en el nomenclátor de 1986.

Bajas:
5. Incorporación de entidades o núcleos ya existentes a OlfO

municipio debido a alteración de términos municipales.
6. Incorporación de entidades o núcleos a _otras unidades poblacio

nales ya existentes en el municipio.
7. Fusión o segregación de entidades o nLicleos del mismo muni

cipio.
8. Desaparición de entidades o núcleos por haberse despoblado, sin

que reúnan condiciones para ser habitados.
9. Inclusión indebida de entidades y núcleos en el nomenclátor

de 1986

Variaciones en los datos:
10. Cambio de nombre de las entidades o núcleos de población.
11. Cambio de categoria.
12. Variación en datos geográficos (distancia y/o altitud).
13. Cambinación de dos o más de las tres anteriores.

c) Los Ayuntamientos procederán a realizar la actualización de la
relación de entidades y núcleos de población mediante la cumplimenta
ción de los documentos siguientes:

T.P.l/A Relación de altas de entidades y núcleos de población.
T.P.l/B Relación de bajas de entidades y núcleos de población.
T.P, l/V Relación de entidades y núcleos de población con varia-

ciones en su datos.
Por cualquiera de las relaciones, si fuera necesario, se podrá utilizar

más de una hoja, numerándolas correlativamente.
Las relaciones de altas, bajas y variaciones en los datos se unirán,

aunque sean negativas, a la relación de entidades y núcleos de población
deducida del nomenclátor de 1986 y se remitirán a las Delegaciones
Provinciales de Estadística

d) Los documentos se cumplimentarán ajustándose a las siguientes
instrucciones:

Modelo T.P.I/A:
l. Se consignarán los códigos de provincia y municipio (este último

con el dígito de contro!), así como de su denominación.
2. En la columna ((Nombre entidad o núcleO)) deberán figurar por

orden alfabético las entidades y núcleos que han sido alta teniendo en
cuenta que el orden preferente es: entidad colectiva, entidad singular y
núcleo.

La denominación deberá aparecer con el nombre completo.
En la siguiente columna, «Clase Unid. Pob.)), se anotará una de las

letras:

C: Si ha causado alta una entidad colectiva.
S: Si ha causado alta una entidad singular.
N: Si es alta un núcleo.

La columna «Código de entidad a que se incorpora» se cumplimen
tará siempre que la entidad singular o el núcleo que es alta se incorpore
a al.guna entidad colectiva o singular ya existente en el municipio,
escnbiendo el código de siete dígitos que figura en la relación de
entidades y núcleos de 1986 para la entidad receptora.

La columna ((Categoría de entidad)) sólo se rellenará para entidades
colectivas y singulares.

La columna ((Distancia en kilómetros)) se cumplimentará solamente
para las en tidades singulares.
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La di~tancia estará referida a la capital municipal, para ésta a la
capital de la provincia y para la entidad que ostenta la capitalidad de la
provincia a la capital de la nación.

Para cada entidad singular de población se consignará la distancia en
kilómetros que por el camino más breve, accesible y permanente separe
el punto más poblado y típico de cada entidad del análogo elegido en la
entidad de referencia.

En la columna «.Altitud en metros) se consi~nará la altitud de la
entidad slOgular siempre que se tenga dato fehaCiente y, en todo caso,
si existe placa oficial.

En la columna «Clave de Alta» se consignará 1,2, 3 Ó 4, de acuerdo
con el número que aparece en la relación de alteraciones contenida en
el punto b).

3. Existen dos columnas sombreadas cuyas cabeceras son «Código
de entidad o nueleo» y «Código de categoría». Estas columnas no
deberán ser cumplimentadas por el Ayuntamiento.

Modelo T.P.1/B:
l. Se consignarán los códigos de provincia y municipio (éste último

con dígito de control), así como su denominación.
2. En la columna ((Código entidad o núcleO» se pondrá el código a

siete dígitos que figura en la relación de entidades y núcleos del
Nomenclátor de 1986.

En la columna (Nombre entidad o núcleo» se consignará la
denominación de la entidad o núcleo que cause baja.

En la columna «Clase Unidad Población» se anotará C, S o N según
sea una entidad colectiva, una entidad singular o un núcleo el que causa
baja.

En la columna «Clave de baja» se pondrá 5, 6, 7. 8 ó 9, según la
relación de alteraciones del punto b).

Modelo T.P,l/V:
L Se consignarán los códigos de provincia y municipio (éste último

con dígito de control), así como su denominación.
La extensión superficial, distancia a la capital de la provincia,

distancia a la capital de la Comunidad Autónoma o partido judicial se
cumplimentarán siempre que hayan sufrido variación respecto a 1986.

2. En la columna «Código entidad o núcleo» se escribirá el código
a siete dígitos de la entidad o núcleo que figura en la relación del
Nomenclátor de 1986. -

En la columna «Clave de variación~ se consignará 10, 11, 12 ó l3
para especificar la clase de variación.

La columna sombreada «Código de catagoria» no se cumplimentará
nunca.

El resto de las columnas se cumplimentarán sólo en el caso de que
]05 datos correspondientes hayan sufrido variación.

e) Si no hubiera lugar a altas, bajas o variaciones en los datos se
escribirá la palabra negativo en el documento correspondiente.

1) Las tres relaciones se unirán a la del Nomenclátor de 1986,
consignando a pie de página de la primera hoja, firma del Secretario del
Ayuntamiento, visto bueno del Alcalde y sello de la Alcaldía y se
remitirán a la Delegación Provincial de Estadística antes del 15 de
febrero de 1990.

g) Posteriormente, la Delegación Provincial de Estadística enviará
por duplicado a los Ayuntamiento~ una nueva relación actualizada de
entidades y núcleos de población,' en la que aparecerán incluidas las
alleraciones recogidas en los documentos modelo T.P.l/A, B y V y cuyo
contenido se examinará en sesión del Ayuntamiento para su aprobación.

h) Una vez aprobada se remitírá una de las copias a la Delegación
Provincial de Estadística acompañando una certificación según el
impreso modelo T.P.2, antes del 1 de junio de 1990.

ANEXO II

Rotulación del término municipal: Municipio, entidades de población
)' vías urbanas

Para facilitar los trabajos de formación de los Censos Generales y la
Renovación padronal y con objeto de que sea posible la perfecta
identificación sobre el terreno de cada vía urbana, entidad y núcleo de
población, los Ayuntamientos realizarán las siguientes operaciones:

1. Los nombres del municipio, entidades y núcleos de población
deberán figurar rotulados en sus principales accesos.

Cuando en una entidad de población existan uno o varios núcleos,
cada uno, en caso de tener denominación específica, deberá ostentar el
rótulo correspondiente en sus principales accesos, indicando, asimismo,
el nombre de la entidad de población a la que pertenece,

2, Los Ayuntamientos revisarán la nomenclatura de las calles y
demás vias urbanas, procediendo seguidamente a completar la coloca
ción en las calles de los correspondientes rótulos. La rotulación de las
vías urbanas se ajustará a las siguientes nonnas:

Cada vía urbana estará designada por un nombre aprobado por el
Ayuntamiento. Dentro de un municipio debe evitarse que existan dos

VÍas urbanas con el mismo nombre, salvo que se distingan por el tipo
de VÍa o por pertenecer a distintas entidades del municipio, Dentro de
cada entidad no debe haber dos VÍas urbanas con el mismo nombre
salvo que se distingan por la elase de VÍa,

El nombre elegido debe ostentarse en rótulo bien visible, colocado al
principio y final de la calle, y en una, al menos, de las esquinas de cada
cruce. En las plazas se colocará en su edificio preeminente y en sus
principales accesos. Se recomienda considerar como entrada el extremo
o acceso más próximo al centro o lugar más típico de la entidad de
población,

En las barriadas con calles irregulares que presentan entrantes o
plazoletas respecto a la VÍa matriz deben colocarse tantos rótulos de
denominación como sea necesario para la perfecta identificación. Es
aconsejable que en estos casos cada edificio lleve el rótulo de la vía a la
que pertenece.

ANEXO III

Numeración de edificios

1, Los Ayuntamientos actualizarán la numeración de los edificios,
tanto en las vías pertenecientes a núcleos de población como en la parte
diseminada, fijando en cada uno el número que le corresponda.

Será precisa la renumeración de edificios en aquellas VÍas en que, por
la existencia de duplicados u otras causas, haya problemas reales de
identificación sobre el terreno de los edificios.

Para la numeración de edificios se aplicarán los siguientes criterios:

a) En las vías urbanas se numerará toda entrada principal e
independiente que dé acceso a viviendas y/o locales, cualquiera que sea
su uso. No se numerarán las entradas accesorias o bajos, como uendas,
garajes, dependencias agrícolas, bodegas y otras, las cuales se entenderá
que tienen el mismo número que la entrada principal que les corres·
pande, No obstante, cuando en uns VÍa urbana existen laterales o
traseras de edificios ya numerados en otras vías, como tiendas, garajes
u otros, cuyo ünico acceso sea por dicho lateral o trasera, se numerará
el edificio, teniendo dicho número el carácter de accesorio.

b) La numeración se hará asignando de forma continuada la serie
de números impares a las entradas situadas a mano izquierda del
principio de la calle y los pares a la derecha.

e) Deberá darse solución lógica a todos aquellos casos excepciona
les que no se ajustan a la disposición habitual de edificios formando
calles y plazas, de manera que cada entrada principal quede siempre
identificada numéricamente, A título de ejemplo se puede considerar el
hecho, bastante frecuente en la actualidad, de un conjunto de edificios
dispuestos irregulannente, con acceso desde una o varias calles, y el de
aquellos edificios o bloques con portales o entradas independientes sin
acceso directo desde la calle, La solución que habrá de adoptarse será:
En la calle en la que el conjunto o bloque tuviera el acceso principal,
numerar éste colocando un rótulo que contenga el total de números a
que da acceso, independientemente de que en cada entrada principal
figure el número que le corresponda.

d) Al realizar esta revisión se procurará eliminar duplicados,
triplicados y otras anomalías que hayan podido aparecer desde la
ordenación anterior, por construcciones intermedias y diversas causaS,
integrándose así a la serie normal de la vía,

e) No obstante lo recomendado en el apartado anterior, si existen
dificultades para realizar una nueva numeración, y siempre que na
existan problemas de identificación, podrá aprovecharse la existente, de
modo que cada entrada principal e independiente que dé acceso a
viviendas y/o locales tenga una identificación inequívoca, añadiendo las
letras A, B y C al número común, en aquellos casos que sea necesario,
para no romper la serie numérica de la vía a que pertenecen, POdrán
asimismo mantenerse los saltos de numeración debidos a derribos de
antiguos edificios o a otros motivos, que tendrán el carácter de
provisionales,

f) Los solares para construir se tendrán en cuenta por su anchura,
posición o futuro destino, reservando los números que se juzguen
convenientes con el fin de evitar en 10 venidero modificaciones de
numeración en la calle o vía a que pertenecen, Dichos números se
considerarán i~ualmente como proVÍsionales,

g) Los edIficios situados en el diseminado de cada entidad se
numerarán atendiendo a su situación topográfica, Si estuvieran distri
buidos a lo largo de caminos, carreteras y otras VÍas, de forma que fuera
posible llevar a cabo una numeración similar a la que se realiza en las
calles de un núcleo urbano, seria aconsejable aplicar tal procedimiento,
aunque para ello se requiera incluir construcciones que se encuentren
algo desviadas pero servidas por dichas rutas.

Por el contrario, si los edificios estuvieran totalmente dispersos, se
llevará a cabo, dentro de cada entidad de población, una numeración
correlativa de los mismos, empezando por aquéllos que estén más
próximos del núcleo o, si éste no existe, de lo que se considere el centro
de la entidad de población (casa consistorial, iglesia, escuela u otro).
También· podrá utilizarse un procedimiento mixto, es decir, numerar
dentro de una misma entidad de población unos edificios al estilo de
calle y otros según una serie correlativa, cuando la estructura o
disposición de las edificaciones en el diseminado así lo. aconseje.
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h) En general, toda construcción en diseminado debe identificarse
por el nombre de su entidad de población, por el de la línea viaria en
que puede insertarse y por el número que en ella le pertenece, y si esto
DO fuera posible, por el nombre de la entidad de población a que
pertenece y el número de la serie única asignada en el mismo.

2. Dentro de los edificios es preciso disponer de una ordenación
uniforme que permita identificar, sin duda, las viviendas y locales que
han de ser objeto de las futuras operaciones.

En los casos en que exista duplicidad o indetenninación en la
identificación de una vivienda o local será preciso realizar las modifica
ciones oportunas con el fin de eliminar cualquier tipo de ambigüedad.

Es decir, se requiere una numeración de las plantas y , dentro de cada
planta, una completa identificación de las viviendas y locales, mediante
la asignación de números o letras a sus entradas principales. También
será necesario identificar con números o letras las escaleras principales
e independientes, en el caso de que existiera más de una.

ANEXO IV

Revisión de la división del término municipal en secciones estadísticas
(seccionado)

La división del término municipal en distritos municipales y estos a
su vez en secciones estadísticas ha constituido un instrumeno eficaz,
tanto en los trabajos censales como en las renovaciones padronales.

Dichas secciones estadísticas son utilizadas asimismo por el Instituto
Nacional de Estadística en las investigaciones por muestreo que realiza
y en el Censo ElectoraL Se pretende una completa identidad entre los
términos «secciones estadísticas», <<secciones censales» o «secciones
electorales», con las excepciones que se detallarán más adelante.

Esta múltiple finalidad de las secciones estadisticas obliga, por una
pane, a prestar especial atención a sus límites y a su tamaño. A sus
limites, por cuanto la sección estadistica es esencialmente un área de
terreno del término municipal y cualquier unidad censal (edificio,
vivienda, local, habitante) ha de pertenecer a una y sólo una sección
estadística, y el conjunto de las secciones estadísticas, sin vacíos ni
solapamientos, ha de comprender exactamente todo el término munici
pal. También se prestará especial atención a su tamaño por cuanto la
Ley Orgánica 5/1985 de Régimen Electoral asigna unos tamaños
mínimos y máximos de las secciones electorales, medidos en número de
electores. Dentro de tales límites, para que sea asequible a un agente
entrevistador a efectos de recuento de población o encuestas estadísticas,
se recomienda que el tamaño de la sección no supere los 3.500
habitantes de derecho. Esta recomendación va especialmente dirigida a
secciones de zonas costeras o turísticas donde existe una gran divergen
cia entre número de electores y número de residentes.

Por otra parte, la finalidad estadística de las secciones, entre otras la
de servir como unidades de muestreo en importantes encuestas e
investigaciones, exige un conocimiento de la evolución demográfica que
ha experimentado la sección censal actual respecto al censo o padrón
anterior. Se necesita, pues, comparar poblaciones entre dos periodos
quinqnenales consecutivos (años terminados en 1 y 6 en los que se
realizan censos de población o renovaciones padronales) de secciones
homogéneas, es decir, de áreas idénticas. Para ello, en los casos de
variaciones entre el seccionado actual y el del Padrón Municipal de
Habitantes de 1986 se cumplimen1Rrá el impreso modelo T.P.3, similar
al utilizado en la renovación padronal de 1986 para comparar el
seccionado de 1986 respecto al de 1981.

Por las razones expuestas, para la formación de los Censos Generales
de la Nación de 1990-91 y la renovación padronal de 1991, los
Ayuntamientos llevarán a cabo la revisión del seccionado de su término
municipal de acuerdo con las siguientes normas:

1. La división por secciones (seccionado) resultado de la aplicación
de la presente Orden coincidirá con la efectuada para la revisión del
Censo Electoral y la rectificación del Padrón Municipal de Habitantes
de 1 de enero de 1990.

2. A estos efectos, se mantendrá el seccionado actual a 1 de enero
de 1989 con las excepciones que se indican a continuación:

a) Partición de las secciones que sobrepasen los 2.000 electores o de
aquéllas en que haya indicios claros de que van a superarse los 3.500
habitantes de derecho, siempre que las secciones resultantes de la
partición contengan, al menos, 500 electores.

b) Fusión de las secciones en las que el número de electores sea
inferior a 500 con otras limítrofes.

c) Modificación de los límites de una sección como consecuencia
de defectos de delimitación o de las variaciones producidas en los
mi:;ffios procedentes, por ejemplo, de planes de urbanismo (aparición de
nuevas vías urbanas, etc.).

En estos casos deberá proponerse la modificación pertinente de
acuerdo con las normas de los apartados 3 y 4 que figuran seguidamente.

3. Se comprobará que todas las selecciones se ajustan a las
siguientes condiciones básicas:
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a) Cada sección debe estar perfectamente definida mediante límites
facilmente identificables, tales como accidentes naturales del terreno y
construcciones de carácter permanente.

b) Como consecuencia de la delimitación anterior, las secciones
pertenecientes a un núcleo urbano estarán inexcusablemente formadas
por manzanas completas de edificios.

Excepcionalmente, cuando el número de electores de una manzana
exceda de los 2.000, y con objeto de cumplir lo dispuesto en el artículo
23.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, a efectos del Censo Electoral se subdividirá la correspondiente
sección estadística por fachadas completas de calle, asignando a cada
subdivisión el número que corresponda a la sección estadística y
añadiendo a continuación las letras A, B, C.

c) La división en secciones debe comprender todo el territorio del
término municipal, de modo que cualquier parte del mísmo debe quedar
adscrita a alguna de las secciones.

En caso de que no se hubieran cumplido estas normas se hará
necesario corregir el error de forma ineludible rectificando los límites
hasta conseguir una perfecta delimitación. Se procurará que las modifi
caciones que se introduzcan alteren lo menos posible la extensión de las
secciones afectadas.

4. Las propuestas de modificación que se formulen se referirán a
los cuatro casos siguientes:

a) Partición de una sección en dos o más secciones.
b) Fusión de dos o más secciones en una sección.
c) Cambios de denominación. Estos cambios podrán producirse

como consecuencia de las variaciones de la división en distritos de los
términos municipales, de las fusiones y segregaciones de municipios y en
otros casos.

d) Defectos en la delimitación de las secciones existentes.

5. Salvo los cambios de denominación, las modificaciones señala
das en el punto 4 deberán ser aprobadas por el Instituto Nacional de
Estadística, para lo cual los Ayuntamientos enviarán una propuesta a la
correspondiente Delegación Provincial de Estadística antes del 15 de
febrero de 1990, adjuntando la documerltación que se indica a continua
ción:

a) Un plano o croquis de cada una de las nuevas secciones
propuestas en el que figuren los límites correspondientes a las mismas.

b) En el caso de que las modificaciones afecten a la delimitación de
las antiguas secciones, puntos a), b) y d) del apartado anterior, será
necesario además acompañar a la propuesta las últimas cifras de
población de derecho disponibles de las nuevas secciones.

6. Las variaciones en el seccionado respecto a la renovación
padronal de 1986 se recogerán en el impreso modelo T.P.3 de acuerdo
con las iostruccionesque figuran en el mismo.

La población de derecho de cada nueva sección referida a 1986 se
obtendrá por recuento de los habitantes presentes y ausentes de las bojas
padronales de 1986.

7. El Instituto Nacional de Estadística, por medio de sus Delegacio
nes Provinciales, asesorará a los Ayuntamientos en la realización de
estos trabajos y, asimismo, estudiará y resolverá las dificultades que
puedan presentarse.

El Instituto Nacional de Estadística realizará las comprobaciones que
considere oportunas para la aprobación del seccionado.

ANEXO V

Revisión de los callejeros de las secciones estadísticas
del término municipal

Los trabajos de revisión de nomenclatura de vías y su rotulación,
numeración de edificios y división del término municipal en secciones
han de completarse con la elaboración de los callejeros de sección. Esta
información es esencial para la ubicación correcta de cada una de las
unidades estadísticas de las cuales se recogerán los datos precisos para
la formación de los Censos Generales 1990-1991 y la Renovación
padronal de 1991.

La confección de los callejeros de sección responde a la necesidad de
conocer la delimitación y contenido geográficos de las secciones estadís·
ticas y, por otra parte, la de disponer de una información sobre el
conj~nto d~ vías integradas con las unidades de municipio, distrito,
secCIón, enudades y núcleos de población, básica para la unificación en
la colaboración estadística entre Ayuntamientos y el Instituto Nacional
de Estadística.

La Oficina del Censo Electoral mantiene actualizados permanente·
mente los callejeros de sección a través de la información que recibe
sobre las inscripciones en el Censo Electoral y la actualización del
seccionado que anualmente realizan los Ayuntamientos, labor que en
esta ocasión habrá de ser entroncada armónicamente con la correspon·
diente a los trabajos previos para la formación de los Censos Generales.

Por lo expuesto anteriormente, los Ayuntamientos llevarán a cabo la
revisión del callejero de cada una de las secciones a 1 de enero de 1990,
de acuerdo con las siguientes normas:
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l. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral
remitirán a los Ayuntamientos los callejeros de sus secciones, obtenidas
después de la revisión del Censo Electoral a 1 de enero de 1989,
conteniendo los siguientes datos:

Tipo y denominación de las vías.
Extremo inferior y superior de los tramos de las vías de la sección.
Nombre de la entidad singular de población.
Código postal.

Aquellos Ayuntamientos que cuenten con recursos informáticos
suficientes podrán solicitar esta relación en soporte magnético de
acuerdo con un único fonnato de registro que se especificará oportuna·
mente.

2. Los Ayuntamientos relacionarán todas las vías de la sección
cumplimentando el impreso modelo T.P. 4, en el que habrán de figurar
ordenadas alfabéticamente· por entidades singulares. El orden de las
entidades singulares será, asimismo, alfabético.

3. Para cada tramo de VÍa se barán constar las variaciones respecto
a los callejeros remitidos por las Delegaciones Provinciales de la Oficina
del Censo Electoral, mencionadas en el apartado 1, y se consignará,
además, el nombre del núcleo de población o si se encuentra en
diseminado.

4. Las denominaciones, tanto de las entidades como de los núcleos
de población, deberán coincidir con los Que figuren en la relaci6n
actualizada a 1 de enero de 1990 (anexo 1).

5. Los Ayuntamientos Que dispongan de recursos informáticos
suficientes podrán proporcionar la infonnación en listado de ordenador,
ajustado al impreso modelo T.P. 4, o en soporte ma$Dético con el
diseño y fonnato Que especifique oportunamente el InstItuto Nacional
de Estadística.

6. Los impresos modelo T.P. 4 se enviarán, para su aprobación a
la correspondiente Delegación Provincial de Estadística, antes del 15 de
febrero de 1990.

Aprobados los callejeros de las secciones del término municipal, las
Delegaciones Provinciales de Estadística procederán a actualizar sus
ficheros de vías y elaborarán los callejeros generales de cada una de los
municipios de su provincia, que enviarán a los Ayuntamientos para su
aprobación o corrección, en su caso.

Finalizada la recogida de datos de los Censos Generales
de 1990-1991 y la Renovación padronal de 1991, las Delegaciones
Provinciales de Estadística actualizarán nuevamente los callejeros de
sección, recogiéndose las variaciones que se hayan producid<Jdesde el 1
de enero de 1990. Estos callejeros serán sometidos posteriormente a la
aprobación de los Ayuntamientos respectivos.

ANEXO VI

Actualización de la planimetría

1. Una vez tenninados los trabajos de rotulación de vías urbanas,
numeración de edificios y revisión del seccionado, cada Ayuntamiento
deberá proceder a la actualización de la correspondiente planimetría (o
realización de la misma), en la Que han de tenerse en cuenta las
modificaciones intr~u~das en lo.s pr?~sos anteriores..

2. En los mumCIplOS de seccI6JJ. unIca el Ayuntamlento preparará
el plano o mapa de todo el término municipal, en el Que se reflejen las
carreteras, ríos y otros accidentes geográficos del término y localizará en
el mismo las entidades y núcleos de población existentes.

Dichos mapas deberán ser confeccionados a escala 1/25.000 ó
1/10.000, dependiendo de la extensión del término, de forma Que el
mapa no tenga tamaño inferior al DIN A·3 (29,5 x 42 centímetros) ni
superior al· doble de éste. En caso necesario se podrá utilizar la
escala 1/50.000 o inferior.

Para los núcleos de población existentes en el término deberá
confeccionarse un croquis a escala 1/2.000 ó 1/l.000. De existir para
estos núcleos de población cartografia catastral en escala 1/1.0OD ó
1/5OD ya realizada se utilizará ésta, previa petición a la Gerencia
Territorial del Centro de Gestión Catastral v Cooperación Tributaria
(COCer) correspondiente. .

3. En los municipios de distrito único, pero con más de una
sección, Jos Ayuntamientos deberán preparar:

a) Un Pla~o o mapa de. todo el término municipal, a
escala 1/25.000. o 1/10.000, dependIen~o de la extensión del término (y,

·en caso necesano, a escala 1/50.ODO o mferior) en el que se reflejen las
carreteras, I10s y o~ros acciden~es geográficos d~l término, y destacando
con trazo diferenClado los aCCldentes o construcciones que configuren
los límites de las secciones estadísticas.

b) Un plano o croquis de cada una de las secciones con las
especificaciones señaladas en el punto 5 de este anexo.

e) Un plano o mapa del término municipal con localización de las
entidades y micleos del mismo.

.4. En los.municipios con más de un di~trito municipal el Ayunta
nuento debera preparar:

a) Un plano o mapa, de todo el término municipal, a
escala 1/25.00°. ó 1/10.000, dependiendo de la extensión del ténnino (y
en caso nec~sano, a escala 1/50.000 o inferior), en el Que se reflejen laS
carreteras, r!os y otros accidentes geográficos del término, y destacando
con ~o dtferenciado los accidentes, o construcciones que configuren
los límItes de los distritos municipales.

b) UIi plano o mapa de cada distrito a escala 1/10.000 ó 1/5.000
(y,.en caso necesario. a escala 1/25.0(0), con los accidentes que proceda
señalar, destacando con trazo diferenciado los accidentes y construccio
ne.s que configuren los límites de las secciones comprendidas en el
rntsmo.

c). Un. plano o croquis de cada una de las secciones con las
espeClfi~Clones señaladas en el punto 5 de este anexo.

.d) S} en algún distrito existen varias entidades de poblaci6n se
adjuntara el plano o mapa del distrito con localización de las entidades
y núcleos del mismo.

5. Los plan~s o croquis de sección indicados en los apartados 3-b)
y 4-c) se confeCCIOnarán de acuerdo con las siguientes especificaciones:

a) .Set:ción de núcleo: Plano o croquis a escala entre 1/2.000 y
1/500, mdicando en el mismo los nombres de las calles, plazas y otras
vías urbanas, que limitan la sección, y de aquellas Que total o
parcialmente pertenecen a la misma.

De existir ~ara ese núcleo canografia catastral en escala 1/1.000 ó
1/5~, ~'a realizada se utilizará ésta, previa petición a la Gerencia
Temt~na! del cocer correspondiente, y en ella se completarán y
3:et~án I,,:s, nombres de las calles, plazas y otras vías urbanas Que
lir:!l.ltan la seCClon y de aquellas que total o parcialmente pertenecen a la
mIsma, y se marcarán los límites de sección.
· .Las manzanas se num~rarán correlativamente o ~i$uiendo un orden

10glcO dentro de cada seCCión, y en cada lado de las mIsmas se anotarán
los numeros de los edificios primero y último Que comprendan.

Conviene recordar que la manzana es una unidad Que no puede
dividirse, de acuerdo con el punto 3-b) del anexo IV y que debe estar
íntegramente incluida en una sección. '

b) Sección de diseminado o mixta: Plano o croquis a escala
entre 1/25.000 ó 1/2.000, dependiendo de la extensión superficial de la
sección.

De existir canograÍIa catastral de diseminado, en escala 1/5.000
para el municipio se utilizará ésta, previa petición a la Oerenoa
Territorial del cocer correspondiente.

Deberán re~ejarse en el plano, croquis o eartografia catastral las
~eras, cammos, vías férreas, cañadas, cursos de agua y otros
aCCldentes.gea:gráficos que limiten la .sección, y los 'que total o parcial
mente esten SitUadOS dentro de la mIsma.

Se indicarán los nombres de las carreteras, lineas férreas y cursos de
agua ~ la de aQ1fellos caminos o cañadas Que tengan una denominación
conOCIda, o la mdicación de los puntos Que ponen en comunicación.

Se localizarán las entidades y núcleos de poblaci6n pertenecientes a
la sección con indicación del nombre correspondiente.

· Se ubi~, asimismo, en el croquis los edificios agrupados o
3lslados eXIstentes en la secci6n, indicando la numeración Que se les
b~ya asignado d~ acuerdo con e~ apartado l_g) del anexo IlI. Para los
nucleos. perteneClentes a la seccl6n se confeccionarán croquis comple
mentanos a escala 1/2.000 ó 1/1.000, con las especificaciones indicadas
en el punto a) de este apartado.

6.. Por la gran importancia que tendrán posteriormente en los
traba~C?s censales y e.n la renovación padronal, se prestará especial
atenClon a ~a ~onfeCClón del plano o croquis de las secciones y a la
perfecta delinutación de las mismas, así como la numeraci6n de las
manzanas que comprendan, y dentro de ellas, a la correcta numeración
de los edificios.

En el caso. ~e Que no exista eartografia catastral, en escala adecuada,
en la c.onfecclOn de planos o croquis será preciso atenerse, salvo casos
excepcIonales, a las escalas indicadas anteriormente. En cualquier caso
deberá reflejarse en el plano o croquis la escala utilizada. '
· A. titulo o~t:ntativo se incluyen en esta Orden modelo de plano del
te~mo mUnICIpal y croquis de sección de núcleo y de diseminado o
nuxta.

7. Los Ayuntamientos cumplimentarán los impresos mode
lo T.P. S para cada una de las secciones, siendo los planos o croquis
copia de los confeccionados de acuerdo con las normas establecidas en
los anteriores puntos.

8. Cada Ayuntamiento remitirá copia de los impresos
modelo. T.P. 5, ~orrespondientes a las secciones estadísticas, a la
Delegactón PrOVlDcial del Instituto Nacional de Estadística de la
respectiva. provincia, conservando los originales para su utilización en
los trabajOS de campo de los Censos Generales de la Nación
de 1990-1991 y la Renovación padronal de 1991.

El envío de planos o croquis de secciones deberá realizarse antes del
1 de junio de 1990.
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l. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral
remitirán a los Ayuntamientos los callejeros de sus secciones, obtenidas
después de la revisión del Censo Electoral a 1 de enero de 1989,
conteniendo los siguientes datos:

Tipo y denominación de las vías.
Extremo inferior y superior de los tramos de las vías de la sección.
Nombre de la entidad singular de población.
Código postal.

Aquellos Ayuntamientos que cuenten con recursos informáticos
suficientes podrán solicitar esta relación en soporte magnético de
acuerdo con un único fonnato de registro que se especificará oportuna·
mente.

2. Los Ayuntamientos relacionarán todas las vías de la sección
cumplimentando el impreso modelo T.P. 4, en el que habrán de figurar
ordenadas alfabéticamente· por entidades singulares. El orden de las
entidades singulares será, asimismo, alfabético.

3. Para cada tramo de VÍa se barán constar las variaciones respecto
a los callejeros remitidos por las Delegaciones Provinciales de la Oficina
del Censo Electoral, mencionadas en el apartado 1, y se consignará,
además, el nombre del núcleo de población o si se encuentra en
diseminado.

4. Las denominaciones, tanto de las entidades como de los núcleos
de población, deberán coincidir con los Que figuren en la relaci6n
actualizada a 1 de enero de 1990 (anexo 1).

5. Los Ayuntamientos Que dispongan de recursos informáticos
suficientes podrán proporcionar la infonnación en listado de ordenador,
ajustado al impreso modelo T.P. 4, o en soporte ma$Dético con el
diseño y fonnato Que especifique oportunamente el InstItuto Nacional
de Estadística.

6. Los impresos modelo T.P. 4 se enviarán, para su aprobación a
la correspondiente Delegación Provincial de Estadística, antes del 15 de
febrero de 1990.

Aprobados los callejeros de las secciones del término municipal, las
Delegaciones Provinciales de Estadística procederán a actualizar sus
ficheros de vías y elaborarán los callejeros generales de cada una de los
municipios de su provincia, que enviarán a los Ayuntamientos para su
aprobación o corrección, en su caso.

Finalizada la recogida de datos de los Censos Generales
de 1990-1991 y la Renovación padronal de 1991, las Delegaciones
Provinciales de Estadística actualizarán nuevamente los callejeros de
sección, recogiéndose las variaciones que se hayan producid<Jdesde el 1
de enero de 1990. Estos callejeros serán sometidos posteriormente a la
aprobación de los Ayuntamientos respectivos.

ANEXO VI

Actualización de la planimetría

1. Una vez tenninados los trabajos de rotulación de vías urbanas,
numeración de edificios y revisión del seccionado, cada Ayuntamiento
deberá proceder a la actualización de la correspondiente planimetría (o
realización de la misma), en la Que han de tenerse en cuenta las
modificaciones intr~u~das en lo.s pr?~sos anteriores..

2. En los mumCIplOS de seccI6JJ. unIca el Ayuntamlento preparará
el plano o mapa de todo el término municipal, en el Que se reflejen las
carreteras, ríos y otros accidentes geográficos del término y localizará en
el mismo las entidades y núcleos de población existentes.

Dichos mapas deberán ser confeccionados a escala 1/25.000 ó
1/10.000, dependiendo de la extensión del término, de forma Que el
mapa no tenga tamaño inferior al DIN A·3 (29,5 x 42 centímetros) ni
superior al· doble de éste. En caso necesario se podrá utilizar la
escala 1/50.000 o inferior.

Para los núcleos de población existentes en el término deberá
confeccionarse un croquis a escala 1/2.000 ó 1/l.000. De existir para
estos núcleos de población cartografia catastral en escala 1/1.0OD ó
1/5OD ya realizada se utilizará ésta, previa petición a la Gerencia
Territorial del Centro de Gestión Catastral v Cooperación Tributaria
(COCer) correspondiente. .

3. En los municipios de distrito único, pero con más de una
sección, Jos Ayuntamientos deberán preparar:

a) Un Pla~o o mapa de. todo el término municipal, a
escala 1/25.000. o 1/10.000, dependIen~o de la extensión del término (y,

·en caso necesano, a escala 1/50.ODO o mferior) en el que se reflejen las
carreteras, I10s y o~ros acciden~es geográficos d~l término, y destacando
con trazo diferenClado los aCCldentes o construcciones que configuren
los límites de las secciones estadísticas.

b) Un plano o croquis de cada una de las secciones con las
especificaciones señaladas en el punto 5 de este anexo.

e) Un plano o mapa del término municipal con localización de las
entidades y micleos del mismo.

.4. En los.municipios con más de un di~trito municipal el Ayunta
nuento debera preparar:

a) Un plano o mapa, de todo el término municipal, a
escala 1/25.00°. ó 1/10.000, dependiendo de la extensión del ténnino (y
en caso nec~sano, a escala 1/50.000 o inferior), en el Que se reflejen laS
carreteras, r!os y otros accidentes geográficos del término, y destacando
con ~o dtferenciado los accidentes, o construcciones que configuren
los límItes de los distritos municipales.

b) UIi plano o mapa de cada distrito a escala 1/10.000 ó 1/5.000
(y,.en caso necesario. a escala 1/25.0(0), con los accidentes que proceda
señalar, destacando con trazo diferenciado los accidentes y construccio
ne.s que configuren los límites de las secciones comprendidas en el
rntsmo.

c). Un. plano o croquis de cada una de las secciones con las
espeClfi~Clones señaladas en el punto 5 de este anexo.

.d) S} en algún distrito existen varias entidades de poblaci6n se
adjuntara el plano o mapa del distrito con localización de las entidades
y núcleos del mismo.

5. Los plan~s o croquis de sección indicados en los apartados 3-b)
y 4-c) se confeCCIOnarán de acuerdo con las siguientes especificaciones:

a) .Set:ción de núcleo: Plano o croquis a escala entre 1/2.000 y
1/500, mdicando en el mismo los nombres de las calles, plazas y otras
vías urbanas, que limitan la sección, y de aquellas Que total o
parcialmente pertenecen a la misma.

De existir ~ara ese núcleo canografia catastral en escala 1/1.000 ó
1/5~, ~'a realizada se utilizará ésta, previa petición a la Gerencia
Temt~na! del cocer correspondiente, y en ella se completarán y
3:et~án I,,:s, nombres de las calles, plazas y otras vías urbanas Que
lir:!l.ltan la seCClon y de aquellas que total o parcialmente pertenecen a la
mIsma, y se marcarán los límites de sección.
· .Las manzanas se num~rarán correlativamente o ~i$uiendo un orden

10glcO dentro de cada seCCión, y en cada lado de las mIsmas se anotarán
los numeros de los edificios primero y último Que comprendan.

Conviene recordar que la manzana es una unidad Que no puede
dividirse, de acuerdo con el punto 3-b) del anexo IV y que debe estar
íntegramente incluida en una sección. '

b) Sección de diseminado o mixta: Plano o croquis a escala
entre 1/25.000 ó 1/2.000, dependiendo de la extensión superficial de la
sección.

De existir canograÍIa catastral de diseminado, en escala 1/5.000
para el municipio se utilizará ésta, previa petición a la Oerenoa
Territorial del cocer correspondiente.

Deberán re~ejarse en el plano, croquis o eartografia catastral las
~eras, cammos, vías férreas, cañadas, cursos de agua y otros
aCCldentes.gea:gráficos que limiten la .sección, y los 'que total o parcial
mente esten SitUadOS dentro de la mIsma.

Se indicarán los nombres de las carreteras, lineas férreas y cursos de
agua ~ la de aQlfeUos caminos o cañadas Que tengan una denominación
conOCIda, o la mdicación de los puntos Que ponen en comunicación.

Se localizarán las entidades y núcleos de poblaci6n pertenecientes a
la sección con indicación del nombre correspondiente.

· Se ubi~, asimismo, en el croquis los edificios agrupados o
3lslados eXIstentes en la secci6n, indicando la numeración Que se les
b~ya asignado d~ acuerdo con e~ apartado l_g) del anexo IlI. Para los
nucleos. perteneClentes a la seccl6n se confeccionarán croquis comple
mentanos a escala 1/2.000 ó 1/1.000, con las especificaciones indicadas
en el punto a) de este apartado.

6.. Por la gran importancia que tendrán posteriormente en los
traba~C?s censales y e.n la renovación padronal, se prestará especial
atenClon a ~a ~onfeCClón del plano o croquis de las secciones y a la
perfecta delinutación de las mismas, así como la numeraci6n de las
manzanas que comprendan, y dentro de ellas, a la correcta numeración
de los edificios.

En el caso. ~e Que no exista eartografia catastral, en escala adecuada,
en la c.onfecclOn de planos o croquis será preciso atenerse, salvo casos
excepcIonales, a las escalas indicadas anteriormente. En cualquier caso
deberá reflejarse en el plano o croquis la escala utilizada. '
· A. titulo o~t:ntativo se incluyen en esta Orden modelo de plano del
te~mo mUnICIpal y croquis de sección de núcleo y de diseminado o
nuxta.

7. Los Ayuntamientos cumplimentarán los impresos mode
lo T.P. S para cada una de las secciones, siendo los planos o croquis
copia de los confeccionados de acuerdo con las normas establecidas en
los anteriores puntos.

8. Cada Ayuntamiento remitirá copia de los impresos
modelo. T.P. 5, ~orrespondientes a las secciones estadísticas, a la
Delegactón PrOVlDcial del Instituto Nacional de Estadística de la
respectiva. provincia, conservando los originales para su utilización en
los trabajOS de campo de los Censos Generales de la Nación
de 1990-1991 y la Renovación padronal de 1991.

El envío de planos o croquis de secciones deberá realizarse antes del
1 de junio de 1990.
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uMu n'C1pi"

Dlstr'IO L-.L.J

INSTRUCCIONES

CALLEJERO DE SECCION

TRABAJOS PRELIMINARES PARA LA FORMAClON DE LOS

CENSOS GENERALES DE LA NACION 1.990· 91 Y

RENOVACION PAORONAL DE 1.991
(,,~~, (.oec'~I" "12Jl~illl. <l" '" 0" ,........nob<OJ

11

NUMEAACION
=00

HOMBRE DE I,..A EUno"D tlUCHO o DlSEMIUAOO TlPü DE VI'" DEHOM''''''CION DE LA VI... -T-~- COOlGO DE v¡..·
SINGULAR OE P06LAClON ""-"'-f~_a POSTAl RlACION

'" "' '"
,., 5) - (6)- -m_ !-I')-

I , I I I I , , I I , , , I

; , i , 1, , , , , , I

I , , I I , , ,1, , , I I , , I

11
I

~-LJ ~.e-J I'--'--'-~ I , , , , I

I ,1,I , , , I I , , , I I , , , I

~-LJ LL-e~ I~--L-J I , , I

I L~~ ~c..Jl, , , I I , I

I , , , , I ~L..!I, , , , I I , , I
I0<O<I.- T.P.•

1.- El Instituto Nacional de Estadistica remitirá un listado de los callejeros de cada una de las secciones del muniCipio, aprobados después de la Revisión anual del
Censo Elecloral a 1 de enero de 1.989

2.- El -Callejero de Sección_ so cumplimentará a maquina o con lelras mayusculas. o bien en listado de ordenador, adjuntándoto en el interior del cuadernillo de
-Croquis de Sección-o

3.- La relación correspondienle a cada fección se identificará en la parte superior con el nombre de la provincia 'i municipio, sus respectivos códigos y digUo de
control, y con el número de distrito y sección. En caso de que hubiera que utilizar más de una hoja. se numerarán correlativamente,

4- En la columna (1) se escribirá el nombre completo de la entidad singular, si ex.iste. sin abreviaturas, no siendo necesario repetirlo para todas sus vías.

Si existen dos o más enlidades singulares en el municipio con igual denominación se añadirá a cada L/na el nombre de la entidad colectiva correspondiente, escri
biendo este entre parenlesis.

Cuando sea necesario, por la longitud del nombre. se escribirá éste en dos lineas.

5· En la columna (2) so escribirá el nombre completo del núcleo a que per1enece la vía o si ésta se encontrara en diseminado, la lelra D.

6.- En la columna {3} se escribirá el tipo de via (por ejemplo. calle, plaza, avenida•._), según la relación de abreviaturas que facilite a tal efecto el Instituto Nacional
de Estadistica.

7.- En la columna (4) se anolara el nombre completo de la via, sin abreviaturas.

8." En las columnas (5) y (6) se escribiran el primero y último de los numeros que en cada via pertenecen a la sección, utilizando una linea para los inlervalos paras
(cuando sus extremos lo sean) y otra para los intervalos impares (si los extremos son impares), no siendo preciso repetir el nombre de la via.

SI la sección sólo Incluye números suellos de una vía, se escribirá para cada número suello una linea, figurando en (5) y (6) dicho numero.

Si la via no tuviera número se escribirá tanto en (5) como en (6): OOOS.

9.- En la columna (7} se anotará el código poslal. En caso de que a la via le correspondieran mas de un código postal, se utilizará una linea para cada uno de los
tramos con diferente código postal

10 - Si la vía coincide en su nombre y comprende los mismos números qua figuran en la relación de callejero de la sección remitida por et Instituto Nacional de Estadisli
Cá, la columna (8) se dejará en blanco.

Cuando 13 via eslé incluida en la relación remitida pero haya alguna modificación en su deñominación o en los extremos de la numeración, se anotará una M
en la columna (8)

Por uhimu, SI la via no está incluida en la relación remitida, se anotará una A en la COlumna (8).
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MODELO: PLANO COMPLEMENTARIO DE NUCLEO EN SECCON DE

DISEMINADO O MIXTA (Correspondiente al nucleo de la sección del modelo anterior>

DISTRITO

5ECCION 1 r:SCALA 1 2000
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ESCALA 1: 2.DDD

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

----Ij---!+--...I.J-- E

MODELO: PLANO DE SECCION

o

RESOLUCION de 13 de septiembre de 1989, de la Comisión Ejecutiva de la Comisión lnterminislerial de Retribuciones, por la que
se dispone la publicación de la relación de puestos de trabajo actualizada del !tJinisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

23352

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado quinto de la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y la Secretaría del Gobierno, de
2 de diciembre, de 1988, sobre relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado, se dispone la publicación de la relación de puestos
de trabajo actualizada que figura como anexo -a la presente Resolución del personal funcionario correspondiente a los Centros directivos del
Mimsterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Madrid, 13 de septiembre de 1989.-La Directora general de Costes de Personal y Pensiones l'ública~, Elena Salgado Méndez.-El Director
genera] de Org,anizacion, Puestos de TrabajO e Informática, Angel Martin Acebes
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